
Préstamo No. 3797/BL-BO 

Modificatorio No. 1 

 

 

 

 

 

CONTRATO MODIFICATORIO 

 

 

 

 

entre el 

 

 

 

 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

 

 

 

y el 

 

 

 

 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

 

 

 

 

Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria II 

 

 

 

 

24 de abril de 2019 

 

 

 

 

 

IDB/LEG/BO/EZSHARE-1720032226-16572



 



 

Préstamo No. 3797/BL-BO 
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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre el Estado Plurinacional de Bolivia, en 

adelante denominado “Prestatario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante 

denominado “el Banco”. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de Préstamo No. 3797/BL-BO el día 20 

de diciembre de 2016, para financiar el Programa de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 

Alimentaria II, en adelante “el Contrato” por un monto de US$25.000.000. 

 

El Prestatario, a través del Ministerio de Planificación del Desarrollo, mediante nota 

MPD/VIPFE/DGGFE/UOF-NE-3238/2018 la carta de 31 de diciembre de 2018, solicitó la 

modificación del Contrato de Préstamo a fin de modificar actividades, productos y reasignar 

recursos al interior de los componentes del Programa, que permitan la priorización de la inversión 

para la construcción y equipamiento de un laboratorio de referencia nacional de bioseguridad.  

 

 En vista de lo anterior, las partes acuerdan:  

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

1. Se elimina la Cláusula 4.07 Condiciones Especiales de Ejecución, de las 

Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo. 

 

2. El párrafo 2.03 del Anexo Único se modifica de la siguiente manera: 

 

“2.03  Este componente busca mejorar el estatus zoosanitario del país mediante el 

fortalecimiento de las capacidades de los laboratorios, para el diagnóstico de enfermedades 

y el control de insumos veterinarios. Se financiará: (i) el fortalecimiento del laboratorio de 

LIDIVECO; (ii) la construcción y equipamiento del laboratorio de referencia nacional para 

el diagnóstico animal y control de insumos veterinarios; y (iii) el Fortalecimiento de la 

Unidad de Sanidad Animal del SENASAG, a través de la adquisición de equipos, kits y 

materiales para la toma y revisión de muestras, equipamiento para mejorar los servicios 

veterinarios, entre otros.” 

 

3. El párrafo 2.04 del Anexo Único se modifica de la siguiente manera: 

 

“2.04  Este componente busca mejorar el estatus fitosanitario del país mediante la creación 

de capacidad de diagnóstico de plagas de la agricultura y de control de calidad de insumos 

agrícolas. Se financiará: (i) la construcción y equipamiento del laboratorio de referencia 

nacional; (ii) la certificación de un método de diagnóstico en sanidad vegetal (Biotecnología 

e identificación de Huanglongbing - HLB), en el laboratorio de referencia nacional; y, (iii) 

el fortalecimiento de la Unidad de Sanidad Vegetal.” 
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4. El párrafo 2.05 del Anexo Único se modifica de la siguiente manera:  

 

“2.05  Este componente se enfoca en el mejoramiento de la inocuidad de los alimentos de 

producción primaria. Se financiará: (i) la adecuación y equipamiento del laboratorio 

LIDIVECO en la ciudad de Cochabamba; (ii) la construcción y equipamiento del 

laboratorio de referencia nacional, para ampliar su capacidad analítica en identificación de 

residuos en productos agropecuarios y alimentos; y (ii) el fortalecimiento a las actividades 

del sistema de vigilancia de residuos químicos y contaminantes en alimentos siguiendo lo 

establecido en el Código de Normas Internacionales de los Alimentos (Codex).” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas en el 

Contrato de Préstamo No. 3797/BL-BO.  

 

Las partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 

fecha de su suscripción por parte del Banco. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente contrato modificatorio en dos (2) ejemplares de igual 

tenor, en la Ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

 

/f/ 

____________________________________ 

Mariana Prado Noya 

Ministra de Planificación del Desarrollo 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

/f/ 

_____________________________________ 

Alejandro Melandri 

Representante del Banco en Bolivia 

 


